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Ministerio de ía Gobernación

$

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás cpie se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

semestre 30 ” 60
’’ 45 ” 90

DOMINGOS

kGaccta 28.febrero I9?9.)

KEAL ORDEN

Inmedíatamento Qne loa señores Alcaldes y Secretarios reciban «ate 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fijs un ejemplar en el eitio ¿s 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán. " ."jo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números d,. l ío  Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuademación, que deberá verificarse al finai 
de cada semestre.

REGLAMENTO

Esranjero:

ón d;

r,; suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so- 
fcurán en la Subdirección del Hospicio Provincial, 

dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
Jmle deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
¿stiaiiva referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
«r Giro postal o Letra de fácil cobro.
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Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
Oiicil ®!,i y ‘•tigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu- 
jdos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 

nrir. a! precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
jel año corriente y a 65 los de anteriores.
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norloi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
u 13 promalgaoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
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Lis disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
-roviuci*desde que se publican oficialmente on ella, y desde cuatro 
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• uoriemhre de 1887).
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8- M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Rea! el Principe de Asturias e Infantes y demás 

in. Cí;- ?ersona^ (le Ia Augusta Real Familia, continúan 
" «n novedad en su importante salud.:ianki
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- Núm. 208.
que^1111;- .^r-: selección de los más aptos, 
&iónS C • n Prí11101"^3! de los ejercicios de opo- 
que exi^e clar uniformidad a los cuestionarios 
va fii'na|n práctica de dichos ejercicios, 
inás -esta manera se manifiesta de modo 

i '^rnsibl^ la competencia que puedan acre- 
Yr.. ‘"s aspirant©s a las plazas que han de pro- 

esta forma.
u'ene haciendo para la provisión de los 

I-Para ef’ Car^os cle la Administración pública 
I tivq,, j V’^reso en los Cuerpos técnico-Vaculta-
I cismas" Y siendo conveniente seguir las
I fruías en las oposiciones de Médicos 
| íerinar¡ ?S - ^idemiólogos. Químicos v Ve- 
hiene. de >s Institutos provinciales cíe Hi- 
|’-áb carecen hasta el presente de proce- 
| (á- ^"'.aáor. en cuanto al número y ex

' as materias sobre que han de versar |
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Quince céntimos por cada palabra. Al original 
acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

los ejercicios, y hasta de las condiciones regla- 
•r?@marias que han de cumplirse para el desarro
llo de este sistema de provisión,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general de Sanidad, 
se ha servido aprobar los adjuntos Reglamento 
y Cuestionarios para las oposiciones a plazas de 
Médicos bacteriólogos y epidemiólogos, Quím.- 
cos y Veterinarios de los Institutos provinciales 
de Higiene, con arreglo a los cuales han de ve
rificarse todas las que se convoquen en lo su
cesivo. ’

De Real orden lo digo a V. E. para conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid. 16 de febrero de 
I929.—Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

Articulo l.° Para ser admitido a estas oposi
ciones se requiere ser español, mayor de vein
tiún años de edad, sin exceder de cuarenta el 
día en que expire el plazo fijado en la convoca
toria; Licenciado o Doctor en Medicina y Ciru
gía para las plazas de Médicos bacteriólogos y 
epidemiólogos. Licenciado o Doctor en Farmacia 
o en Ciencias químicas, para las de Químicos, y 
clase; tener la aptitud física necesaria y ca- 
Profesores Veterinarios para las plazas de esta 
recer de antecedentes penales.

Artículo 2.° Los que deseen tomar parte en 
las mismas deberán solicitarlo del Excmo. señor 
Director general de Sanidad, dentro del plazo 
de la convocatoria, por-medio de instancia ex
tendida en papel de la cíese octava, acomjíañan- 
do los documentos siguientes:
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a) Certificación de nacimiento expedida por 
el Registro civil, que habrá de legalizarse si 
el pueblo o localidad, naturaleza del interesado, 
no pertenece a la jurisdicción de la Audiencia te
rritorial de Madrid.

b) Titulo original de Licenciado o Doctor en 
Medicina y Cirugía o de Licenciado o Doctor en® 
Farmacia o en Ciencias químicas, o Profesor Ve
terinario, según la naturaleza de la vacante, o 
bien testimonio notarial del mismo, legalizado, 
en la forma que se indica en el apartado anterior.

Si el aspirante no está en posesión del título 
procesional, pero ha consignado los derechos del 
mismo, puede presentar el justificante de haber 
hecho dicha consignación y surtirá los mismos 
efectos que el título para tomar parte en las opo
siciones.

c) Certificación facultativa expedida por un 
Médico que ejerza legalmente la profesión, en 
la que se acredite la aptitud física del solicitante, 
visada por el Subdelegado de Medicina del distri
to o partido judicial a que corresponda el pueblo 
o localidad residencia del Médico que expida el 
documento.

d) Certificación expedida por el Registro Cen
tral de Penales, librada con menos de tres meses 
de anterioridad a la fecha de presentación de la 
instancia, solicitando tomar parte en las oposi
ciones, en la que se haga constar la falta de ante
cedentes de dicha naturaleza.

A los mencionados documentos podrán acom
pañar los opositores cuantos justificantes crean 
oportunos para acreditar los títulos y méritos que 
posean y los servicios de carácter sanitario y fa
cultativos en general que hayan prestado.

Artículo 3.0 Al presentar sus documentos los 
interesados, abonarán en la Dirección general de 
Sanidad la cantidad de 50 pesetas, en metálicc. 
como derechos de oposición, de la que se les expe
dirá el oportuno recibo.

Dicha cantidad únicamente podrá devolverse 
a los opositores cuando, por cualquier causa, de
sistan de tomar parte en las oposiciones antes del 
sorteo, o no sean admitidos a las mismas por 
acuerdo del Tribunal.

Artículo 4.0 La Dirección general de Sanidad 
nombrará en cada convocatoria el Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones, que estará formado 
del siguiente modo:

Para las plazas de Médicos Bacteriólogos }• 
Epidemiólogos.

Un (inspector provincial de Sanidad en activ >.
Un Médico de la Sección de Instituciones sani

tarias del Cuerpo de Sanidad Nacional.
Un Médico de la Sección de Bacteriología o 

Epidemiología, de Institutos provinciales de Hi
giene. .

Será Presidente de dicho Tribunal el Inspector 
provincial o el Médico de Instituciones sanita
rias que tenga mayor categoría administrativa, 
y Secretario, el Médico de Institutos provinciales 
de Higiene.

Para las plazas de Químicos.
Un Inspector provincial de Sanidad en activo.
Un Farmacéutico o Químico adscrito a la Sec

ción de Química del Instituto Nacional de Hi
giene de Alfonso XIII. perteneciente al Cuerpo 
de Sanidad Nacional.

Un Químico de Institutos provinciales de 
giene.

Para la designación del Presidente se te, 
en cuenta la mayor categoría administra^ 
los dos primeros funcionarios, y será Secrt’ 
el Químcio de Institutos provinciales de H¡¿

Para las plazas de Veterinarios.

E1, 
bació' 
obten 
las o
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asiste 
esto,

Un Inspector provincial de Sanidad en activ
Un Veterinario, perteneciente al Cuerpo dt 

nidad Nacional.
Un veterinario de Institutos provincia!,-, 

Higiene.
Será Presidente de este Tribunal el Voca 

Cuerpo de Sanidad Nacional que tenga na 
categoría administrativa, y Secretario, el 
rinario de Institutos provinciales de Higieni

Artículo 5.0 La convocatoria de las opeti 
nes se hará en la “Gaceta de Madrid” y se 
producirá en los “Baletines Oficiales" de m 
las provincias y en los de los Institutos pro 
cíales de Higiene.

En ella se hará constar:
a) Las plazas a proveer en la oposición,: 

dotaciones y los servicios especiales de cada;
b) El plazo de presentación de instancia-, 

será de tréinta días.

no se 
do pt 
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c) La fecha de comienzo de los ejercicios, 

habrá de ser dentro de los quince días siguia 
a la terminación del plazo de convocatoria.

d) Las condiciones que han de reunir lo- 
pirantes y la forma de acreditarlas.

Articulo 6.° En la primera sesión que e! 
banal celebre revisará los expedientes de '< • 
tores y acordará la admisión de los que lo^ 
completo, eliminando aquellos que no acre: 
las condiciones reglamentarias. En esta mü 
sesión, el Tribunal fijará la fecha de comienz' 
las oposiciones, indicando el sitio y hora en 
aquél ha de reunirse para hacer el sorteo de 
opositores. Estos extremos se darán a or 
mediante aviso que se fijará en el tablón de ai 
cios de la Dirección general de Sanidad.) 
"blicará en la “Gaceta de Madrid", con ochol
de antelación cuando menos.

Artículo 7.0 Constituido el Tribunal en < 
pública, en el sitio, día y hora señalados, e y 
sidente abrirá la sesión y dispondrá que e • 
tario de lectura de la convocatoria y de « . 
ción de aspirantes admitidos a la practica -l
ejercicios.

Acto seguido se hará el sorteo para deter^ 
el orden en que habrán de actuar los 
res, y del resultado de 1a operación se pu' 
una lista, autorizada por el Secretario <■ 
bunal, con el visto bueno del Presidente- ;, 
fijará en el tablón de anuncios del Estal)!6^ 
to donde el acto tenga lugar, conteniem" 
lación de todos los opositores por el or;|e.q’ 
rico correlativo que les haya corr-espo'1'.

Artículo 8." Para la práctica de cada 
el Tribunal designará y publicará el (‘ia.]]fl5l 
los locales o establecimientos donde aqai , 
de tener lugar y los nombres de los opo? 
han de actuar cada día. -

Articulo 9.0 La calificación de 
se hará por puntos, y cada Juez podra^j;^ 
a diez, como máximum, siendo el total 
obtenidos por cada opositor el que de 1 J 
calificación en cada ejercicio. •
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P! mínimum de puntos necesarios para la apro
. -'n será de quince, y el opositor que no los 
obtcn¿ en cada ejercicio, quedará excluido de 
las oposiciones. , ,

\rticulo lo. No se admitirán mas taitas de 
Ciencia que las producidas por enfermedad, y 

!5tc 'ólo en el primer ejercicio. El opositor que 
se presente a actuar el día que tenga señala- 

du para el primer ejercicio de oposición y no ha- 
va excusado previamente, por medio de certifi
cación facultativa, su falta de asistencia, queda
rá excluido de las oposiciones, así como también 
quedará excluido de ellas el opositor que no se 
presente al segundo llamamiento, sea cualquiera 
la causa que lo motive. . . . ,

En el segundo, tercero y cuarto ejercicio, asi 
cuno en los complementarios que pueda acordar 
el Tribunal, no se admitirá excusa alguna, que
dando excluido el opositor, sea cualquiera la fal
ta de asistencia.

OS [IFúT

sición. 
cadai 

lucias.

cicio-. 
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Articulo 11. Al presentarse el opositor ante el 
■Tribunal, exhibirá y firmará la papeleta que acre- 
diíe haber satisfecho la cantidad de 50 pesetas por 
derechos de oposición, pudiendo el Tribunal exi
gir las pruebas que considere necesarias para ia 
garantía de identidad del interesado.

Artículo I2. De todas las sesiones públicas y 
privadas que el Tribunal celebre se extenderá el 
acta correspondiente por el Secretario, autori
zándolas con su visado y firma el Presidente.

Articulo I3. Las oposiciones a plazas de Mé- 
dicG> bacteriólogos y epidemiólogos constarán de 
cuatro ejercicios: uno teórico, referente a los te
mas de Epidemiología y Laboratorio, incluidos 
en el adjunto cuestionario, y tres prácticos, que 
serán: uno de Bacteriología, otro de Serología y 
Anatomía patológica, y. por último, otro de Epi
demiología y Desinfección.

Articulo I4. El primer ejercicio consistirá en 
desarrollar por escrito, en un plazo máximo de 
cuatro horas, dos temas de los que constituyen el 
^■^'ónario teórico, uno de Epidemiología y otro 
e Laboratorio comunes para los opositores que 

actúen en cada grupo.
, ata la práctica de este ejercicio y siempre que 

0‘ r')Una' estime conveniente, dividirá los 
Lsitores^en el número de grupos que crea opor- 

cad=* Slgu1ien^° €1 orden que resulte del sorteo, y
de dios actuará con independencia de los 

Cup-r 1 es^rro^ando por escrito los temas del 
j a lonarlo que hayan salido en suerte.

no ent em-aS qUe vaya desarrollado cada grupo, 
amirln/‘lra'1 en sorteo para los siguientes, 

par' ‘lctuen en días sucesivos.
Opositaactuac*ón de cada grupo el Tribunal 
den |n= Ia en una urna l°s números que compren- 
demiolorrCmaS C*e' Cuestionario referentes a Epi- 
^‘orio ^’a' ' Cn otra l°s clue se refieren a Labe- 
• demi a ')re^encta del grupo de actuantes, de 
Evitará a °^ositüres que asistan y del público, 

entre V er oPos*tor que aquéllos designen 
extraiga <L torman el grupo que va a actuar. 
rresPondiee Ca' 1 Urna un número, que será el co- 
sar el pA‘,HC a los temas sobre los que ha de ver- 

T. 1 ejercicio.
j j-p . ■ 1
. eiectuars-1 n-Unac os sus trabajos, que habrán
’ ‘T’>¡¿.1-7 T'1 C' aux*^° de libros ni apuntes, 
• 'ionacld- f - S entregarán en sobres cerrados
‘ -cará vaA^.^tario del Tribunal, el cual los 
• - $e haiL lará, depositándolos en la urna 

™ue dispuesta al efecto.

El Tribunal celebrará sesión pública el mismo 
día o al siguiente de la actuación de cada grupo, 
y en ella dará lectura cada opositor a su tra
bajo.

Terminada la de todos los escritos de los opo
sitores que formen el grupo, el Tribunal, en se
sión privada, calificará los ejercicios y expondrá 
al público la calificación que hayan obtenido los 
opositores que resulten con puntuación suficien
te para ser aprobados.

Dicha calificación irá firmada por el Secreta
rio, con el visto bueno del Presidente del Tri
bunal.

Los opositores que no figuren en la relación de 
aprobados en este primer ejercicio se considera
rán eliminados de las oposiciones.

Artículo I5. El segundo ejercicio consistirá 
en la resolución de un problema bacteriológico y 
se llevará a cabo del modo siguiente:

Reunido el Tribunal, redactará tantos proble
mas prácticos como opositores deban actuar. Ca
da opositor sacará a la suerte el problema que le 
corresponda, debiendo exponer inmediatamente, 
y durante un plazo máximo de quince minutos, 
todo lo que para resolverlo deba hacer, exponien
do la técnica a seguir y pidiendo el material que 
sea preciso, así como el tiempo que crea necesa
rio para resolverlo.

Concluida la exposición del último opositor, .4 
Tribunal señalará el tiempo máximo que deban 
durar los ejercicios, proporcionando a los oposi
tores cuanto material y obras de consulta recla
men.

Terminado el problema, cada opositor redac
tará una breve Memoria que entregará al Secre
tario del Tribunal, en la que expondrá todo cuan
to ha hecho, los resultados obtenidos y cuál es, 
a su juicio, la solución del problema, acompañada 
de todos los comprobantes que haya podido reu
nir (preparaciones, cultivos, tubos de reacción, 
etcétera).

Estas Memorias se leerán públicamente, y fi
nalizada la lectura de las mismas el Tribunal ex
pondrá la solución de todos y cada uno de los 
pro'blemas.

Mientras dure este ejercicio, el Tribunal vigi
lará la marcha de las manipulaciones y podrá ha
cer cuantas preguntas estime necesarias a cada 
opositor.

Terminado el ejercicio se calfficará por pun
tos, como el primero, y se procederá de igual ma
nera. Los opositores que no figuren en la rela
ción de aprobados, por no haber obtenido la pun
tuación mínima, se considerarán eliminados de las 
oposiciones.

Artículo 16. El tercer ejercicio consistirá en 
la resolución de un problema de Serología, pre
paración o valoración de vacunas y de diagnós
tico -clínico, por medio del Laboratorio o de la 
Anatomía patológica.

Este ejercicio se llevará a cabo de la misma ma
nera que el segundo. Se colocarán en dos bombos 
o cajas los problemas del temario adjunto, en una 
los problemas serológicos y de vacunación y 
en otra los de diagnóstico clínico. Cada opositor 
sacará un problema de cada clase, exponiendo du
rante un plazo máximo de quince minutos la mar
cha a seguir en la solución de los mismos. Termi
nadas las exposiciones, el Tribunal señalará ti 
plazo máximo de tiempo para la solución de los 
problemas, y proporcionará todo el material pre
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ciso. Ultimado el trabajo, se redactará la Me
moria correspondiente, que se entregará firmada 
y bajo sobre, antes de finalizar el plazo máximo 
señalado por el Tribunal, y será leído en público. 
Concluida la lectura de todas las Memorias, se 
calificará como en los ejercicios anteriores, y se 
procederá del mismo modo en cuanto a la publi
cación de las puntuaciones y eliminación de los 
no aprobados.

Articulo l/. El cuarto ejercicio consistirá en 
la resolución de un problema de Epidemiología y 
desinfección.

Se llevará a cabo de este modo:
Reunido el Tribunal, redactará tantos proble

mas como opositores haya. Cada opositor sac i-
•rá uno a la suerte, debiendo resolverlo verbál- 
mente, exponiendo lo que se deba hacer. Para la 
práctica de este ejercicio se pondrá a disposición ' 
del opositor cuantos aparatos diga precisar, de
biendo describirlos y manejarlos.

Terminado el ejercicio, se puntuará como en 
en los anteriores.

Artículo 18. Las oposiciones a plazas de Quí
micos constarán de tres ejercicios, uno teórico 
y dos prácticos.
' El primer ejercicio consistirá en contestar por 
escrito, en un plazo de cuatro horas, a dos de 
los temas sacados a la suerte del adjunto cues
tionario.

Terminados los escritos, se entregarán firma
dos y bajo sobre al Secretario del Tribunal, y 
en el día previamente señalado, se dará lectura 
a los mismos.

Finalizada la lectura del último escrito, se ca
lificará. , . . . ,

Artículo I9. El segundo ejercicio consistirá 
en la resolución de un problema bromatológico.

Reunido el Tribunal, redactará tantos proble
mas cuantos sean los opositores.

•Cada opositor sacará uno a la suerte, debien
do describir en el acto la marcha general a seguir 
para solucionarlo, invirtiéndo en ello un plazo no 
superior a quince minutos. ,

Concluida la exposición .por el último opositor 
que deba actuar en el día, el Tribunal señalará 
el plazo máximo de tiempo que podrán invertir 
en la resolución del problema, facilitándoles, ac
to continuo, el local y proporcionándoles el ma
terial que sea preciso.

Terminado el problema, cada opositor redac
tará una Memoria en la que haga constar las 
manipulaciones realizadas y el resultado obteni
do, expresando cual sea a su juicio la solución 
del problema que se le ha confiado. ,

Leída por el último opositor la correspondien
te Memoria, el Tribunal dará las soluciones de 
los problema entregados.

En seguida procederá a la calificación por 
puntos. . . ,

Mientras dure el ejercicio, el Tribunal vigilará 
la marca del mismo, pudiendo sus mienbros hacer 
cuantas preguntas crean convenientes a los opo
sitores. . . ,

Artículo 20. El tercer ejercicio consistirá en 
la ejecución de un análisis químico de aplicación 
clínica. .

Este ejercicio se llevará a la práctica de la si
guiente manera:
‘ Reunido el Tribunal, redactará tantos proble
mas Gamo opositores haya.

.Cada opositor sacará a la suerte un próblema, 

y durante quince minutos expondrá las 1^ 
laciones que llevará a cabo. Terminadas L 
posTciones, el Tribunal señalará el plazo mái 
de tiempo que podrán invertir y les propor-'' 
rá el liquido, problema y todo el material 
cesiten. Terminada la práctica del problem- 
redactará una Memoria, a la que se ciará 
pública. Finalizada la lectura, el Tribunal ■ 

muer: 
animé 
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cará el resultado de los problemas entre^y 
a continuación hará la calificación por pun:‘.

Todos los ejercicios se puntuarán en la i- 
que indica el articulo 9.0, haciéndose públh. ladTfl 
calificaciones y procediéndose de igual modo “ 
para los ejercicios de los opositores a plaza 
Médicos bacteriológicos y epidemiólogos.

Artículo 21. Las oposiciones a plazas de 
terianarios, de los Institutos provinciales dt 

destin 
22.

tétanc 
tino d

23- 
mal n 
y desi 
' 24. 
la triq 
de los

giene, constarán de tres ejercicios, uno teóri? 
dos prácticos.

El primer ejercicio consistirá en desarro"; 
un plazo máximo de tres horas un tema ó 
que constituyen el adjunto cuestionario.

Los opositores entregarán el ejercicio <- 25. 
que hubiesen efectuado, firmado y bajo sob? acaria 
rrado, al Secretario del Tribunal, quien lo a 
rá. procediéndose a la apertura de los misiii-

coccid. 
no de 

26.el momento de ser leídos, por los interes 
en la sesión que al efecto designe el Tribuna merca 

Cuando haya terminado la lectura del 1;: de or 
escrito serán calificados. tóxica

Articulo 22. El segundo ejercicio conú citolót 
en una investigación bacteriológica, sen.; 
o histilógica de aplicación diagnóstica a zooi 
transmisible al hombre.

.27- 
ción h 
cimien 
de estPara la práctica del mismo, el Tribunal a: 

tará tantos problemas como opositores haya C1on y
actuar. mentó 

28.Cada opositor, por el número córrela,tiro . . 
le corresponda, sacará a la suerte el prib 
(pie haya de resolver, exponiendo segiiidar' Ecnic 
durante quince minutos, como máximum. ’ rp"ln ceden

29. 
mtific; 
cade 1 
nicos-

30. 
anatór 
í crit 
biológ 
l31- 
ia inv

cuanto crea conveniente sobre el caso, te; 
que haya de emplear y material que juzgii- 
cesario para la investigación, indicando el 
que habrá de invertir para la resolución dej 
blema de que se trate.

Cada opositor redactará una breve Memoi 
los trabajos que h^ya efectuado y resulta^1: 
tenidos, indicando la solución que a su ju11^ 
ne el problema, justificada por los elenir 
datos probatorios que resultasen de la !:;,e
gación. .

Leídas las Memorias, el Tribunal hara i 
la solución de todos y cada uno de los protl '

El Tribunal vigilará la práctica de éste o 
ció, pudiendo hacer las preguntas que 
venientes a los opositores.lllCllLCd el 1US UpUSIlUltb.

La calificación de este ejercicio se
pues de haber actuado todos los que
marón parte.

Articulo 23. 

dmien 
ientas. 
tes or 
.32. 
tiria-

Xocivi 
rigin. 
33-

El tercer ejercicio
•A ,llepé icio con--'- C!i 

bromatoA - : ;i 
ral. pudie^' ; .

la inspección y reconocimiento 1---- , 
una substancia de origen animal. pudieI 
lizar el Laboratorio y la histopatologi^1' ..

Este ejercicio se efectuará en 'forma 
al segundo y con sujeción al Cuestionan^ ■■

Todos los ejercicios se puntuarán 
que indica el artículo 9.0 haciéndose ph01 
calificaciones y procediéndose de igim1 
para los ejercicios de los opositores a 1 
Médicos bacteriólogos \ epidemiólogo-'’

. 34- 
>nspec 
ton si

•i 
l‘.audi 
Binan.
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"OS. 
:as de 
les de 
) teóri

miiermo.—Régimen y destino de los productos 
animales. •

18. Epizootologia: diagnostico y profilasis de 
]a fiebre aftosa.—Régimen y destino de los pro
ductos animales.

" ]9. Epizootología: diagnóstico y profilaxis de 
la fiebre de Malta.—Régimen y destino de los 
productos animales.

20. Epizootología: diagnóstico y profilaxis de! 
ab,jrto contagioso.—Régimen y destino de los 
productos animales.
‘ 21. Epizootología: diagnóstico y profilaxis de 
¡a difteria, cólera y tifus en las aves.—Régimen y 
destino de los productos animales.

22. Epizootología : diagnóstico y profilaxis del 
tétanos y carbunclo sintomático.—Régimen y des
tino de los productos animales.

23. Epizootología: diagnóstico y profilaxis del 
mal rojo, peste y paratifus del cerdo.—Régimen 
y destino de los productos animales.

24. Epizootología: diagnóstico y profilaxis de 
la triquinosis y cisticercosis.—Régimen y destino 
de los productos animales.

arrofr 
■ma i. 
io.
do esc

con-b 
sefoiói 
a Z" ■

dativo

íuidíii

25. Epizootología ; diagnóstico y profilaxis de 
) sobrt acariasis, favus y leishmaniosis. — Dístomatosis, 
n lo h: coccidiosis y sarcosporidiosis.—Régimen y desti- 
mismo no de los productos animales.
itere. -O. Inspección bromatológica.—Mataderos y 
ribtm mercados.—Inspección sanitaria de los alimentos 
del de origen animal.—Alteraciones y propiedades 

t?xicas. flue pueden presentar.—Su investigación 
otológica y bacteriológica.

27 Las substancias animales en la alimenta
ción humana.—Normas generales para el recono- 
cimiento e inspección de los animales originarios 

mala «e estos productos.—Putrefacción, descomposi- 
5 hay; ciun y fermentación.—Desnaturalización de aii- 

mentos impropios para el consumo.
2'- . Carnes enfermas, microbianas y parasita- 

Pr ' T'" ■I,n 1u ,>re^ rePugnantes y poco nutritivas. 
" te a ’uspección y resoluciones que pro- ceden en cada caso. ' ' num,

ntiL. '’^’cacmnes' cárnicas.—Infecciones pa
ca rfp i'' • y)tld',sino-—Carnes foráceas.—Técni- 
¿2' a inspección.—Conservas y preparados cáv- 
¿•~;¿ecnica.de.la inspección.

- r- anitóm; ,lierenciación , de carnes.—Procedimiento 
Yídtó I critic-i°,l examen histológico.—Prueba química 
1 í bi,:,;-a k este procedimiento.—Procedimiento 

|UK*

so,
juzgo:
i el iv:
>n del

Iem(

enient -
la inff

ira
probv' 
íte<
• crf‘

h'insuX.^ 3 Caza (k P,uina .v pelo.—Técnica de 
uinitntoyV1. '^'"n’^ria.—-Clasificación y recono

- pj lentas • tera?ones y sustituciones fraudu- 
:i“ "Uginario '^0 CStOS Proclucíos -v acciden- 

^ria.-—Ictir^05 i écnica de la Inspección sani- 
’pniucby Osificación, alteraciones y 
^cividad (U y azones' escabeches, caviar.— 
Aginan. estos productos y accidente que liara 

en

jie:^ 
ía.

líl '

?^^decen^P. y crustáceos.—Enfermedades 

■ecc’'ju sanif oceuiniiento y técnica de la ins- 
•“reiteraciones y sustituciones 

,inQ' ocivi^ad de estos productos v 

ir-0» \ .cn¡ca de su reconocimiento e 
Su valor L'i^^^rChsificación en relación 

¡i/.'^anisniGsVr61111010--Alteraciones Por mi” 
v .H.^rvación y sustituciones 

Man. • - Nocividad y accidentes que ori- 

os-

35. Inspección y reconocnmiento de vegetales 
en los mercados.—Frutas, verduras, hortalizas y 
hongos comestibles.—Técnica de la inspección. 
Nocividad y accidentes que originan estos pro
ductos.

36. Albergues animales.—Condiciones que de
ben , reunir. — Vaquerías, cabrerías, lecherías.— 
Higiene de estos establecimientos, según la na
turaleza de la explotación y clase de' ganado.

37. Reses lecheras.—Examen sanitario.—Pro
ducción de la leche.—Leche sana.—Clasificación 
de las leches de vaca, cabra, oveja y burra; leches 
anormales.—Recogida y transporte de la leche. 
Conservación y expendicióri de este producto. " 

_ 38. Sanidad de la leche.—Examen organolép
tico.—Desimetría.—Alteraciones y toxicidad de 
las leches y modo de descubrirías.—Fraudes y 
falsificaciones.—Control lechero.

39. Examen sanitario de la leche de consumo. 
Acidimetría, oxidasas y reductasas.—Investiga
ción alimenticia de la leche.—Leches crudas, co
cidas, pasteurizadas y conservadas.—Técnica de 
estos exámenes.

. 40. Análisis citológico y bacteriológico de la 
leche. Nocividad y accidentes que originan este 
producto.—Gérmenes de origen aniinal que pue
de contener la leche y transcendencia' para el con
sumo.—Orientación que debe imprimirse a la ins
pección de la leche.

4I. Sanidad Veterinaria.—Leyes y Reglamen
tos de Sanidad provincial y municipal, de Epizoo
tias y Zoonosis, transmisibles, de Matadero-:, 
transportes y circulación de carnes foráneas.— 
Juicio critico.

TEMAS PARA EL TERCER EJERCICIO

1. Reconocimiento microscópico de una canal 
de abasto.

2. Reconocimiento triquino.scópico de una 
muestra de carne de cerdo.

3. Análisis histopatológíco de un producto cár
nico.

4. Análisis bacteriológico de una muestra de 
carne.

5. (Diferenciación biológica de un producto 
cárnico.

6. Reconocimiento zootécnico y sanitario de 
una res viva lechera o de abastos.

7. Análisis de una leche desde el punto de 
vista de" su conservación y condiciones higiéni
cas para el consumo.

8. Análisis citológico de una muestra de leche.
9. Análisis bacteriológico de una muestra de 

leche.
lo. Reconocimiento e inspección de un pro

ducto alimenticio de mercado.
(“Gaceta" 20 febrero I929). <

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.034.

90Bim CIVIL DE LA FSOVINCIÁ DE ZABABOU
CIRCULARES

El señor Alcalde de Lagata, con fecha 25 del 
actual, me dice lo que sigue:

«Por el vecino de este pueblo Juan López
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Miranda ha sido entregada en esta Alcaldía I también como sospechoso, por haber convi:_ i en esta Alcaidía । 
una burra de unos 12 años de edad, pelo cár
deno, con cabezada de cuero, un trozo de cuer
da y herrada de las extremidades superiores, la 
cual encontró atada y abandonada en una case
ta de su propiedad, en la partida de Carro la 
Venta, de este término municipal. Lo que tras
lado a V. E. para el anuncio correspondiente, y 
dicho somoviente se halla depositado para en
tregarle a quien justifique ser su dueño, previo 
pago de gastos.»

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento, y a los efectos 
prevenidos en el Reglamento para la adminis
tración y régimen de las reses mostrencas.

Zaragoza, 28 de febrero de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 2.033.
El señor Alcalde de Mallén, con fecha 2o dul 

actual, me dice lo que sigue:
«Encontrada el día 2ó de los corriente en es

te término municipal una burra negra, que an
daba extraviada, sin aparejos y con cabezada 
usada, por el vecino de esta villa D. José Pardo 
Asín, me apresuro a manifestarlo a V. E. para 
que se disponga su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , haciendo saber que dicho animal se en
cuentra depositado en esta Alcaldía, a disposi
ción del que justifique ser su dueño. El sitio 
donde fué encontrada ésta, entre los límites del 
término municipal de Borja y el de Ablitas (Na
varra).»

Lo que se hace público en este pediódico ofi
cial para general conocimiento, y a los efectos 
prevenidos en el Reglamento para la adminis
tración y régimen de las reses mostrencas de 
24 de abril de 1905.

Zaragoza, 28 de febrero de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 2 036.
Inspección provincial de Higiene y Sanidad 

pecuarias.
CIRCULARES

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 12 del Reglamento definitivo de 30 de agosto 
de 1917, para la ejecución de la ley de Epizoo
tias, se declara oficialmente la existencia de la 
glosopeda en el término de La Almolda, en las 
circunstancias que a continuación se expresan; 
debiendo, por tanto Jas autoridades, funciona
rios y demás personas interesadas, cumplir y ha
cer cumplir, lo mas exactament) posible, las 
disposiciones referentes a la expresada epizoo
tia, bajo las responsabilidades que en las mis 
mas se señalan.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
El término municipal de La Almolda, en el ga 
nado lanar de D. Rafael Olona, considerándose

con el anterior, el de D. Mauricio Samper.
Zona declarada infecta: Para el rebaño 

D. Rafael Olona: La partida llamada del 
güero, y para el de D. Mauricio Samper,]: 
Pumbalero. I

Zona declarada sospechosa: Una faja de 
rreno de 100 metros alrededor de la zona ii 
ta, en la que no tendrán acceso los anim 
enfermos, ni los sospechosos ni los s í 
receptibles a esta epizootia. ‘ ,

Medidas que se deben poner en práctica:, 
señaladas en los artículos 223 y 224 del cis 
Reglamento de Epizootias.

Zaragoza, 1 de marzo de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zap;

Nú
mero.

Núm. 2.035.
En cumplimiento del artículo 17 del I 

mentó definitivo de 30 de agosto de 1917, 
la ejecución de la ley de Epizootias, sede; 
oficialmente extinguida la viruela ovina e: 
ganado lanar de I). Benigno Comenge, ve 
de Alagón, cuya epizootia fué declarada06: 
mente con fecha 5 de diciembre último. 

Lo que se hace público para general c o l  
miento.

Zaragoza, 1 de marzo de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y

SECCIÓN TERCERA
Núm. 2.038.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGO

CIRCULAR
Esta Comisión provincial ha acordado 

como fechas para la celebración de sos ■ 
nes ordinarias, durante el próximo mesa 
zo, las correspondientes a los días 6, U- 
a las diez y ocho horas. ..

Lo que se hace público en este peno 
cial, para general conocimiento. , 

Zaragoza, 27 de febrero de 1929. 
dente, Patricio Borobio. '

SECCIÓN QUINTA
Núm. 1.056.

DIRECCION GENERAL DE ACCION SOCIAL Y EW

SECCION PROVINCIAL DE POSlTu

Señalamiento del contingente
Efec nado por esta Sección el. seuak101^"" 

lingente que, por el ejercicio de 192^ :? !fli 
las disposiciones legales, deben sati=>i 
de esta provincia, ha sido aprobado por i - / 
con fecha 19 del corriente mes y, en su m  
lia a continuación:

2
3
4
5
6

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
«1
62
63
64
65 
«5

68 
’9
70
71

75
76
77
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Abanto-Pardos..............
Agón ...-...................... 
Aguaron .......................
Alagón................... - •
Alarba ...........................
Alcalá de Moncayo .. . 
Alfajarin.........................  
Almonacid de la Cuba..
Almonacid de la Sierra.. 
Arándiga.........................  
Asín. /. ., -... .........  
Azuara ............................  
Biola ............................ 
Bisimbre .. .....................  
Boquiñeni.....................  
Bordalba................. ...
Borja...................... ...
Cabañas de Ebro............. 
Cadrete ...........- ........
Calmarza......... ...........  
Carenas.......... ................  
Caspe ... ....................
Castejón de las Armas . 
Castejón de Valdejasa... 
Casliliscar........................  
Cerveruela .................... 
Cinco Olivas.. . .. ..........  
Codos ..............................  
Cunchillos.................     ,
Chodes.......... .................. 
Ejea-Rivas.....................
El Ruste.........................  
El Frago......................... 
Embid de A riza..............  
Encinacorba. . ,, 
Epila............................ ,
Farasdués .........  
Fayón ............................  
Fombuena...................
Fréscano . ,. .............  ,
Grisel ..
Grisén . .. .............
Ibdes T............ . . , , 
Juraba................. .
Lógala ............ ...
La Vilueña....................
Laya na..........................
Letux . ..
Lilago ............
Lorbés .... . . ..
LosFayos ■ • ■ ,,. 
Lucen i ..........
Lumplaque ....... ...
Mainar ........ ‘
^alejan.......... 7... ' 
Mal pica de Arba...7.7 
Mallén.............
Mesones de Isupía 7 . .
Mozota ..., 
Muel .. .......... 
Novallas. .............. .
Novillas .. . 7 ...........
Muévalos ..7 ‘
Orcajo.. *
Orés .............................

y¡i„ca
pinlano7“ ' " ' 
pOi.er . ' ................
Quinto.. ................  
Pemoiinoí....................  
Licia ...... ................
s Vn0 de ^alón 7 77 
Sam US dG Jalón .........
-amper del Salz . . .

' Sant^r11 de Mozi*rrifar 
dntQ Cruz de Crio . .

30*90 
107'50 
189*60 
106*05

40*40 
26*50

261*55 
100*65 
653'60

28'65 
23*20

150
29*85 

124'10 
148*55 
343*90 
382'15

26*25 
159*75

57*60 
164*15 
151*65
94*45 

786
75*20 
91'50

137*10 
102 95

52*30 
170*35

189
15*75
96*80 

195*60
218*55

73*45 
257*85

94*90 
100*85
121'80

97*40
14*80
29*10

124*40
26*60
65*30

164*10

7'55 
40*30

140*40 
102*35

76*40 
130*70

35*25 
150*60

47'35 
92*90 
96'45

120'90 
151'75

7*80 
46'90

5*55
92
99*05
33'30
6'35 

162*15 
165*70 
224'75 
496'65 
187'40
95'75 
39*25
73<80

Nú
mero. POSITOS

Cuotas

Pesetas

78 Sos del Rey Católico........................... 110*05
79 Tabuenca ...................................... 75*15
80 Tarazona............................................... 357*05
81 Terrer ................................................. 329*40
82 Tierga .. . .............. ............. . 60
83 Ticrmas................................................. 37*90
84 Tobed ................................................ 36*20
85 Torralba de los Frailes...................... 90*60
86 Torralbilla....................................... 99'05
87 Torrecilla de Valmadrid.................... 25'95
88 Torrehermosa ..................................... 349'50
89 Torrellas............................. ................ 124
90 Undués de Lerda............. .................. . 54*55
91 Ucries ................................................ 114*45
92 Valdehorna.................... 50*10
93 Valpalmas .... i................................... 94*65
94 Val torres.......................... 84
95 Vierlas........................... .. 75*75
96 Villadoz-Villarroya.............................. 48*45
97 Villafranca de Ebro............................. 67*40
98 Vistabella........................ 97'90
99 Sádaba................................................... 596

100 Social de Aragón................................. 166*60

A para conocimiento de las Corporaciones adminis
tradoras de los Pósitos, se publica en este periódico 
oficial para que, en un plazo que no exceda de quin
ce dias, a contar desde el siguiente al de la publicación, 
se sirvan proceder al ingreso de las respectivas cuotas, 
en esta Sección provincial, plazo que, a la vez, se ten
drá muy en cuenta a los efectos de reclamación, si pro
cediese.

Zaragoza, 23 de febrero de 1929.—El Jefe de la Sec
ción, Lázaro Tabarés.

Juntas Municipales del Censo Electoral.

Relación de las Presidentes y Suplentes de las 
mesas electorales designados por las Juntas 
municipales del Censo electoral, y que se pu
blican en este “Boletín Oficial” en virtud de 
lo dispuesto en la vigente Ley.
ALAIDREN. — Presidente, D. José Melguizo 

Agudo; Suplente, D. Mariano Laín Mayoral.
ALFAJARIX.—Presidente. D. Mariano Mese- 

guer Murillo; Suplente, D. Francisco Lacambra. 
Iracheta.

ARANDIGA.—Presidente, D. Miguel Martínez 
Fornés; Suplente, D. Antonio Lausín Urquia.

BURETA.—Presidente, D. Teodoro Sánchez 
Berdejo: Suplente, D. Pedro Lasheras Guillen.

BUSTE (EL).—Presidente, D. Juan Modrego 
Sauz; Suplente. D. Simeón Jiménez Bonel.

CALATORAO.—Sección 1.a: Presidente, don 
Francisco Saldaría Maestro; Suplente, D. Gas
par Aguaron Heredia.—Sección 2.a: Presidente, 
D. Santiago Pérez Aguaron ; Suplente, D. Jacin
to Lasheras Aldea.

CALMARZA.—Presidente. D. Victoriano Cor
tés Pérez; Suplente. D. Saturnino Pérez Marco.

COSUENIDA.—Presidente, D. Mariano Muñoz 
Sebastián; Suplente, D. Domingo Francés Mo
ros.

CUNCHILLOS.—Presidente. D. Manuel Mar
co Diago; Suplente, D. Antonio Lázaro Franco.
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ESCATRON.—Sección 1.a: Presidente. D. Pe- | 
dro Nebra Quílez; Suplente, D. Clemente Lizano 
Lorente.—Sección 2.a: Presidente, D. Manuel 
Martín Rozas; Suplente, D. Dámaso Lahoz 
Ariño.

FAYON.—Presidente, D. Miguel Murillo Llop; 
Suplente, D. Juan Vallespí Rigó.

FUENTES DE EBRO.—Sección 1.a: Presiden
te, D. Joaquín Valenzuela Torres; Suplente, clon 
Manuel Huete Infante.—Sección 2.a: Presidente. 
D. Lorenzo Miguel Lizaga; Suplente, D. Fran
cisco Basa Sorolla.

GELSA.—Sección 1.a: Presidente, D. Dámaso 
Mainar Herrera; Suplente, D. Agustín Abellaned 
Salvador.—Sección 2.a: Presidente, D. José Serón 
Gonzalvo.—Suplente. D. Antonio Leonat Falcóm

GRISEN.—Presidente, D. Cándido Sangrós Na
varro ; Suplente, D. Pablo Ezquerra Borobia.

JARABA.—Presidente, D. Pedro Benedí Ro
dríguez; Suplente, D. Vicente Miralles Remacha.

kULlN.—Presidente, D. Senén de Val Na
varro ; Suplente, D. Casimiro Bailere Gállego.

LANGA DEL CASTILLO.—Presidente. D. Pe
dro Tomás Valero; Suplente. D. Anacleto Algás 
Guillén.

LEClx\ENA.—Sección 1.a: Presidente. D. Vi
cente Pérez Solanas: Suplente. D. Juan Abadía 
Jiménez.—Sección 2.a: Presidente, D. Francisco 
Seral Escanero; Suplente. D. Blas Vinués Az- 
nárez.

LUCENL—Presidente. D. Isidro Martínez A"- 
tígas: Suplente. D. Julio Lostao Bayarte.

LUE|SIA.—Presidente, D. José M.a Pueyo Loi- 
re; Suplente, D. Atanasió Aragüés Palacior

MAGALLON.—Sección 1.a: Presidente, D. An
drés Maciá Tejero; Suplente, D. Bernardo Irrie
ra Borao.—Sección 2.a: Presidente, D. Pedro Pa
ños Ruberte; Suplente, D. Manuel Irriera Borao

MAINAR.—Presidente. D. Pascual Gonzalvo 
Abdrén; Suplente. D. Pedro Marzo Soria.

MEDIANA.—Presidente, D. Pedro Mainar Pa- 
nrvino; Suplente. D. Francisco Casabona Perún 

MONREAL DE ARIZA.—Presidente, D. Fé
lix Morón Utrilla; Suplente, D. Rafael Gordo 
Remacha.

MORATA DE JILOCA.—Presidente, D. Igna
cio Monge Gállego; Suplente, D. Domingo Her
nando Acerete.

NOVADLAS.—Presidente, D. Juan Cruz Mar 
tínez Benito; Suplente, D. Tomás Lerín Sanjuán.

NOVILLAS.—Presidente, D. José Bonifacio 
Sánchez Lázaro; Suplente, D. Julián Ayesa 
Arrondo.

ORERA.—Presidente, D. Pascual Pérez" Gil; 
Suplente, D. Laureano Ibarra Lahija.

OSEJA.—Presidente, D. Vicente Pérez Aba.; 
Suplente. D. Santiago Diestre Pérez.

PASTRIZ.—Presidente, D. Julián Puértolas 
'J ello; Suplente. D. Eloy Zumeta Lasala.

POMER.—Presidente, D. Fernando Peña Mu
ñoz; Suplente, 1). Fermín Modrego Gómez.

QUINTO.—Sección 1.a: Presidente. D. Pedro 
Abenia Máñez; Suplente. D. Joaquín Jaso Abe- 
nia.—Sección 2.a: Presidente, D. Tomás Benedé 
Serrano; Suplente, D. Jesús Jarauta Lahera.

RUESTA.—Presidente, D. José Malo Alastuey; 
Suplente, D._Antonio Triarte Salvo.

SALILLAS DE JALON.—Presidente, D. En
rique Langarita Villa; Suplente, D. Cánd:do Bal
duque Sola.

SAN IA EULALIA DE GALLEGO.—Presiden-

te. D. Manuel Montori Abadía; Suplente
Agustín Arbués Lafuente. Gamai 

SIGUES.—Presidente, D. Felipe Ponz Vin? Julián 
Suplente, D. Luis Casajús Ansó. TI • r— 

Secc

Secc
TALAMANTES.—Presidente, D. Antoiú Trigo- 

Ilán Pérez; Suplente. D. Andrés Ibáñez V María 
rroya.

VIERLAS.—Presidente, D. Justo Sánchez 
befa; Suplente, D. Fernando Baquedano 
don do.

VILLALBA DE PEREJIL.—Presidente. 
Domingo Parra García; Suplente, D. Ped? 
sé Lázaro Muñoz.

Norte.
Secc 

Gualla 
D. Jos 
celona

Secc 
Berga

ZAIDA (LA).—Presidente, D. Antonio li te Be? 
forte Muñoz; Suplente, D. Pascual Gui'llénA

ZARAGOZA

Circunscripción 1.a—Pilar.

Secc 
Ferna 
te. D. 
ta Igl

Seci 
\'illan

Sección 1.a—Presidente, D. Alejandro Pali gad0 
Mur, Espoz y Mina, 16; Suplente. D. ir Seo 
Loscertáles Navarro, Santiago. 18. Gandí

Pedrc
Sec 

Mené 
món l

Sec 
ye La

Sección 2.a—Presidente, D. Juan Martín 3 
ras, Forment, 22; Suplente, D1. Emilio Lorésí 
tos Escoto. Dormer. I5.

Sección 3.a—Presidente, D. Alejandro Pak 
de la Torre, Regla, 27; Suplente, D. Jestid 
tillo Setién, .Mayor, 4. , ^^1

Sección 4.a—Presidente, D. Jerónimo Mar te- u
ta Pínilla, Prudencio. 24; Suplente, D. Ganó "M 
Guajardo Petígarra, Manifestación, 79.

Sección 5.a—Presidente. D. Emigdio ^l^
Sec

Mancebo, Roda, 32; Suplente, D. Joaquín U
_ r?_____ .1^ 11

Lorei

ro Franco, Roda. 11.
Sección 6.a—Presidente, D. Bartolomé .'1) 

sa^s Gálvez, Coso 55; Suplente, D. Juan Lu
Algas, Escuelas Pías, 4 y 6.' . ’

Sección 7.a—Presidente, D. Emilio Malo
Perena, 9: Suplente, D. Joaquín Bielsa ro
Torrenueva, 33. , J

Sección 8.a—Presidente, D. Zacarías
García, Goya, 3 y 5; Suplente, D. Antonio «
Sánchez, Alfonso, 29.

Sección 9.a—Presidente, D. Pedro Ma 
rrosal, D. Jaime I, 43; Suplente, D. Basw
Pelacho. D. Jaime I, 37. ■ ■

Sección lo.—Presidente, D. _
Villa. Cuatro de Agosto, 7; Suplente, o.
Lumbreras Ramos, Cuatro de Agosto, 3"

Sección 11.—Presidente, D. Jacmto • 
Gutiérrez, D. Juan de Aragón. I7: j’?
Gregorio López Riopérez, D. Juan íle ", g

Sección 12.—Presidente.- D. Isaac -ia 
Pardo, Cisne, 4; Suplente, D. Jorge . 

Mariano W

Mompeón. D. Jaime I, 66. ,
Sección I3.—Presidente," D. Miguel L

Garro. 6; Suplente. D. Antonio Llove 
tana, Sepulcro, 11. q.; -

Sección I4.—Presidente, D. Mateo 
bia, Gavín, 16; Suplente. D. Ferino 
Martín. Plaza San Bruno, 1. , ., ;

Sección I5.—Presidente. D. lomas -1. • 
llejo, Unceta, 58: Suplente. D. Lino L 1 
qués, Villacampa, 2 . . .

Sección 16.—Presidente. D. 
Juez, Portillo. I53; Suplente. D. I ab I 
Martínez. Sobrarbe, 8. , p *

Sección I7.—Presidente. D. José h- vi 
Jesús, 30; Suplente. D. Martín Lio P | 
gut, Jesús, 7.
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»lente,

z Vi,

sección 18.—Presidente, D. Mariano Marco 
■^nr Espoz y Mina, del 46 al 49; Suplente, don

-. rX López Espín, Camino de Jesús, I99.
sección 19-—Presidente, D. Gregorio Mansilla

■Trigo Barrio San Juan, I40; Suplente, D. José llt0!11y Mana Lorente Combarte, Estación F. C. del
iñez

ánche 
edano

onio 
i-llén

-o Pal 
D.

dente. 
Pedro

sJcción 20.—Presidente, D. Fermín Madre 
Guallar, Santa Isabel (C.a Barcelona, 5) ; Suplente, 
p José Arias Cerezuela, Santa Isabel (C.a Bar
celona, 5)-

Sección 2I.—Presidente, D. Clemente Ramos 
Bergara, Barrio Moverá, 22; Suplente, D. Vicen
te Béseos Carilla. Moverá, 25. ,

Sección 22.—Presidente, D. Benito Marqués 
Remando, Villamayor (Horno Alto, I3) ; Suplen
te. 1). Eduardo Chamorro Teba, Villamayor (Al
ta Iglesia, I5). ,

sección 23.—-Presidente, D. Juan Marín Al'bar, 
Villamayor (Paso, 6); Suplente, D. Angel Del
gado Mingóte, Villamayor (Paso, 52).

Sección 24.—Presidente, D. Antonio Martín 

i artín 
Lorá

ro Pala 
Jesii-

io Ma:
). Gane 

o Mat

Gaudioso, Barrio Montañana, I07; Suplente, den 
Pedrc López Puyó, Barrio Montañana, 74.

Sección 25.—Presidente, D. Vicente Mainar 
Mené, Barrio Montañana, 25I; Suplente, D. Si
mún López Vallespín, Barrio Montañana, I73.

Sección 26.—Presidente, D. Bernardino Mavo- 
ye Laguna, Barrio Peñaflor (Medio, 38) ; Suplen
te. D. Sixto Lope Vicente, Barrio Peñaflor (Me
dio, 34).

quín 

»mé

Jalo
Isa

Jk
an U1

Ri

Sección 27.—Presidente, D. Francisco Moreno 
Lorente, Barrio San Juan, 12; Suplente, D. An- 

L¡ ionio Lurutuza Abzuru, Barrio San Juan, 32.
>ección 28.^—Presidente, D. Isidoro Serrano 

Felius, Plaza San Miguel, 4; Suplente, D. Faus- 
|mo Lostao Boné, Barrio Juslibol (Mayor, 18). 

Sección 29.—Presidente, D. Victoriano Satué 
Andrés, Barrio Alfocea, I4; Suplente, D. Grego- 
no Herrero Longás, Barrio Alfocea, 6.

■ías M 
onio G-' Circunscripción 2. —San Pablo.

Marín
Basil

.no •' 
e. D. 

■ 32'

plenir; 
Ara?
Malí

Mac:!: 
era^f

Mad" 
n

Mati-'. 
iei^'

1lH’< 
3art

Xccion Ea—Presidente, D. Ramón Pardina 
i:' X10Paseo Ebro, 29 Suplente, D. Ma-

'<.?,°-On ^°liner, Antonio Pérez, 29.
Presidente, D. Emiliano Maestro 

\i en.^a May0» 25i Suplente, D. Vicente 
- Martínez, Democracia, 58.
ño! n°n 3" Presidente, D. Vicente Simón Fi- 
I ir-. f'n<>crac,a- 21; Suplente. D. Sera'fín Gres 
^•Democracia, lol.
■"arr'^r'’"1 Pa~~Presi’dente, D. Joacpiín Marín Na- 
zano rras-a AP/trez, 9; Suplente, D. Crespo Lo- 

SecciónClaá íguel Servet, 16.
•ArmasX5XPresidente, D- José Tell° Nobella, 
•PmasX)' ^U1>'ente’ Ramón Losilla Beatove, 

^e^ovp/1 A~Pres*^ente, D. Emilio Marcellán 
> rían.)" a " P,mas- 84; Suplente, D. José Lozano 

Seccíó » as’ 118-
VA- SanX ~'l>res^e]Jte. D. Mariano Orcao Fe- 
P'teban 5: Suplente, D. Pedro Luengo 

8"_3as- 37. .
t 3 ^rnein ' t yódente. D. Miguel Romangue- 
‘-"pc-z o- ’ ^glaterra, lo; Suplente. D. Celso 

92.
C2- Agustina- resi^ente, D. Manuel Marco Ló- 

Don/aU "o y A: Suplente. D. Ernesto Lam
bío, San Pablo, I30.

Sección lo.—Presidente, D. Luis Santafé Pé
rez, San. Pablo, 49; Suplente, D. Antonio Jimeno 
Barranco, San Pablo, 57.

Sección 11.—Presidente, D. Nicolás Pradés 
Cuella, San Pablo, 83; Suplente, D. Emilio Losi
lla Clavero, Mayoral, I3.

Sección 12.—Presidente, D. Manuel Marín Fra
guas, Boggiero, 55; Suplente, D. Fabián Lafuen- 
te Muñoz, Boggiero, 72.

: Sección I3.—Presidente, D. Joaquín Mainar 
Fustero, Boggiero, I52; Suplente, D. Francisco 
Lostao Colao, Boggiero, I37.

Sección I4.—Presidente, D. José Moliner Be- 
nedí, Miguel de Ara, 5; Suplente, D. Gregorio 
Lapuente Mañes, Plaza Victoria, 33.

Sección I5.—Presidente, D. Domingo Montoya 
López, Agustina de Aragón, 36; Suplente, don 
Teodosio de la Fuente Martínez, Flandro, Í7.

Sección 16.—Presidente, D. Pedro Maza Asso, 
Portillo, 86; Suplente, D. José López Olivas, Por
tillo, I55.

Sección I7.—Presidente, D. Simón Miramón 
Vera, Pignatellr, I3; Suplente, D. Emilio Loscos 
Pons, San Ildefonso, 3I.

Sección 18.—Presidente, D. Agustín Manjarrés 
Marco, Laurel, 6; Suplente, D. Pablo Lasala Pe- 
llieer, Mercedes, I2.

Sección I9.—Presidente, D. Francisco Martín 
Martín, Plaza Aragón, lo; Suplente. D. Segundo 
Lecumberri Gabarris, Albareda, 7.

Sección 20.—Presidente, D. Salvador Marco 
Fon, Soberanía Nacional, 18; Suplente, D. Daniel 
Campo Andrés, Soberanía Nacional, 20.

Sección 21.—Presidente, D. José Mágallón Buc- 
ra, Pignatelli, 96; Suplente, D. Raimundo Gue
rrero Santa, Pignatelli, 59.

Sección 22.—Presidente, D. Justo Quintín Al- 
bea, Avenida Madrid, 33; Suplente, D. Faustino 
Vea Bellido, Paseo María Agustín, I7.

Sección 23.—Presidente, D. Rafael Marín Ruiz 
de Azagra, Castillo, 202; Suplente, D. Venancio 
Luján Gómez, Castillo. I84.

Sección 24.—Presidente, D. José Mallén N., 
Arzobispo Soldevila, 2; Suplente, D. Alvaro Frai
le Guerrero, Unceta, 3.

Sección 25.—Presidente, D. Rafael Martín Fe
lipe, Santa leresita, 49; Suplente, D. Luis Lo
zano Clemente, Camino Terminillo, 38.

Sección 26.—Presidente, D. Vicente Urdániz x 
Bueno, Delicias, 9; Suplente, D. Gregorio Iser is 
Bustienes, Delicias, 4.

Sección 27.—Presidente, D. Zacarías Melendo 
Pósito, San Genis, 11; Suplente, D. Ramón Lhm- 
lle Casado, San Genis, 44.

Sección 28.—Presidente, D. José Mafloli Rodés 
Avenida Madrid, lol; Suplente, D. Sebastián Lo- 
rauca Huerta, Alfonso XIII.

Sección 29.—Presidente, D. Venancio Macipe 
Calvo, Casablanca, 60; Suplente, D. Cándido Lo - 
tanao Ama, Casablanca, 78.

Sección 30.—Presidente. D. Cristino Marca 
Pardos, Miralbueno, 47; Suplente, D. Santiago 
Lobera Aparicio, Miralbueno, 4I.

Sección 3L—Presidente, D. Silvestre Maella 
Sauz. Garrapinillos, 75; Suplente. D. Pascual Ló
pez Corbinos, Garrapinillos, I3.

Sección 32.— Presidente, D. Bernardino Muñoz 
Martín. Monzalbarba (Barrio Obrera, 59); Su
plente. D. Cesáreo Longás López, Monzalbarba 
(Santa Ana, 9).

Sección 33.—Presidente, D. Manuel Maldona-
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do Leal, Casetas (Castillo, 9); Suplente, D. Mar
celo Luna Fernández, Casetas (Estación).

Sección 34.-—Presidente, D. Antonio Martínez 
García, Casetas (Carretera Logroño, I55) ; Su
plente, D. Ignacio López Velilla, Casetas (Carre
tera Logroño, I53).

Circunscripción 3.a—San Miguel.

Sección 1.a—Presidente, D. Evaristo Quintana 
Ruiz, San Jorge, 18; Suplente. D. Francisco Lum
breras León, Mayor, 82.

Sección 2.a—Presidente, D. José Marín Roy, 
Fabiani, lo; Suplente, D. Emilio Lostalé Par?.- 
cuellos, San Lorenzo, 60.

Sección 3.a—Presidente, D. Manuel Villarroya 
Casas, San Jorge, lo; Suplente, D. Antonio Ló
pez Ardid, Plaza San Pedro Nolasco, 9.

Sección 4.a—Presidente, D. Joaquín Marco Li- 
ñán, Agua, lo; Suplente, D. Antonio Lasierra 
Purroy, San Andrés, 12.

Sección 5.a—Presidente, D. Pedro Mainar Gil, 
Coso, I05; Suplente, D. Constantino Gómez de 
Segura, Coso, I37.

Sección 6.a—Presidente, D. Dionisio ivíadron - 
ro Pascual, Coso, I64; Suplente, D. Gil Labarta 
Pardo, Coso, I76.

Sección 7.a—Presidente, 1). Francisco Marín 
Caudepón, Heroísmo. 49; Suplente, D. Ricar ’o 
Gracia Crespo, Heroísmo, 9.

Sección 8.a—Presidente, D. Antonio Palomera 
Cardiel, Manuela Sancho, lo; Suplente, D. Ma
nuel Lorente Gimeno, Manuela Sancho, 20.

Sección 9.a—Presidente, D. Prudencio Uber- 
nán Pérez, Hospitalito, lo; Suplente, D. Pedro 
López Martínez, Palomar, 18.

Sección lo.—Presidente, D. José Puig Precia
do, San Agustín, 11; Suplente, D. Conrado Bona- 
villa Sánchez, Barrio Verde, lo.

Sección 11.—Presidente, D. Pascual Macipe 
Burillo, Alonso V, 36; Suplente, D. Valero Lo
renzo Gómez, Mayor, 52.

Sección 12.—Presidente, D. Remigio Marco La- 
rriba, San Blas, 3; Suplente, D. Antonio Bernad 
Gallego, Miguel Servet, 3.

Sección I3.—Presidente, D. Domingo Marcue- 
11o Soldevilla. Montemolín, 78; Suplente, D. Mi
guel Loras Castel, Montemolín, 66.

Sección I4.—Presidente, D. Ramón Nuez Te
resa, Cartuja Baja, 2; Suplente, D. Emilio Garra- 
laga Clavería, Cartuja Baja, 97.

Sección I5.—Presidente, D. Juan Martínez O'.- 
dobás, Plaza San Miguel, 9; Suplente, D. Lam
berto Gonzalvo Carreras, Reconquista, 18.

Sección 16.—Presidente. D. Hipólito Ungo Ló
pez, Flandro, I5; Suplente, D. Mariano Lumbre
ras León, Coso, 116.

Sección I7.—Presidente, D. Basilio Martínez 
Caballero, San Miguel, I3 dup.; Suplente, D. An
drés Izuzquiza Arana, Sitios, 8.

Sección 18.—Presidente, D. Ricardo Mancho 
Alastruey, Dulong, 7; Suplente, D. Jesús López 
Diego Madrazo, Independencia, I3.

Sección I9.—Presidente, D. Sixto Meléndez 
Gracia, Palomeque, 3I; Suplente, D. Luis Lozano 
Vela, Valenzuela, 18.

Sección 20.—Presidente, D. Máximo Macho 
Gallo, Avenida Hernán Cortés, 3I; Suplente, don 
Victoriano de Ledesma Palacios, Paseo María 
Agustín, 9.

Sección 21.—Presidente, D. Marcelino Securún

Orga, D. Jaime I. 61; Suplente, D. Jesú? L 
Paz, Avenida del Carmen, 1.

Sección 22.—Presidente, D. Tomás M 
Gracia, Carretera Valencia, 26; Suplente B 
tonio Llovería Martínez, Carretera Valencia

Sección 23.—Presidente, D. Santiago T- 
Alastruey, Lágasca, lo; Suplente, D. Car¿ 
zano Peinado, Cervantes, 38.

fondos 
diez di:
eonstit 
dadas

GU/ 
cisco, 
Herná 
fondos 
diez d 
para c 
acorde

Sección 24.—Presidente, D. Felipe Ma^ 
Lacámbra, Colón, lo; Suplente. D. José Lóne 
Zuazo Ortiz. Paz, 6.

Sección 25.—Presidente. D. Benito Maña, 
huerta, Paz, 18: Suplente, D. Leonardo L 
tales Bona, Paseo Plátanos. 4.

Sección 26.—Presidente, T). Pablo Pérez] 
nández, Coso, I04; Suplente. D. Constantino 
teban Campillo. Monterregado. 28.

Sección 27.—Presidente. D. Joaquín li 
Marqués. Avenida América, 5I; Suplente. 
Pedro Luna Muñoz. Avenida América, 4

Sección 28.—Presidente, D. Vicente Sobrq 
Monleón, Pabellones Torrero, 40; Suplente 
Bautista Llovería Cabello, Torrero, 349. |

Sección 29.—Presidente, D. José Magdi 
Andrés, Camino Puente Virrey, 116: Suy 
D. Pedro Lorenzo López, Mirafllores, h.

Sección 30.—Presidente. D. Gregorio MI 
Sebastián. Porcel. 11; Suplente. D. Zacaria-i 
rrero Sagarra, Miguel Servet. 24.

Zaragoza, 28 de febrero de I929.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia
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Requisitorias.
5«jo apercibimiento de ser declarados rebeldes y 1 

rrir en las demás responsabilidades lególes, di,- 
untarse los procesados que a continuación se n’ 
en el plaso que se les fija a contar desde ti ' 
publicación del anuncio en este periódico ofwdY 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cito, B* 
emplasa, encargándose a todas las Autoridades ? ' 
tes de la Policía judicial procedan a la busco, :• 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a dispa^’ 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo « les 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento 
ligo de Justtcta Militar y 363 de lo ley 

^''.jrésa ViUtar
Núm. 1.009.

ALFONSO LOPEZ, Julia Elena; donii^ 
últimamente en Madrid, calle Calvario, ' 
gundo izquierda; procesada por malven
de fondos públicos, comparecerá^en ir 
de diez días, ante el Juzgado de Nava^ 
para constituirse en prisión y otras dil'r 
acordadas en sumario 89 de 1928.

GONZALEZ BARUTELL, Felipe;,^ 
por Felipe González Vallarino, Capi|ílD 
fantería en el Ejército, retirado, .V 
gado de la Estaf ta de Correos de 
Atarcón, natural de Avila, hijo 
Luisa, casado con doña Trinidad Pico) 
de estado casado, profesión emplea’l\j 
años; domiciliado últimamente en ¿ 
del Nuncio, 7; procesado por malven 1

LA 
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1, insDÚblicos; comparecerá, en termino de SUS11 • ai/ ante el Juzgado de Navalcarnero para • r,; aireen prisión y otras diligencias acor- 
sumario número 89 de 1928.

•lenci-d [
?o M- 
Cario;

do l-.'

I ( HAJARDO FAJARDO y MELERO, Fran- 
Upa domiciliado últimamente en Madrid, 

Hernán 391 procesado por malversación de 
indo» públicos; comparecerá, en término de 

día» ante el Juzgado de Navalcarnero 
o ra constituirse en prisión y otras diligencias 
acordadas en sumario número 89 de 1928.

Núm. 1075.

Per; 
tanti

uín 1 
Diente, 
i. 4.

Sobr; 
píeme 
49.
Ma?d

ESCUDERO. Domingo; domiciliado última
mente en Villarroya de la Sierra, hoy se ignora 
su paradero, obrero en las obras del ferrocarril 
en construcción, en dicho pueblo; comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Ateca, para declarar y ofrecerle 
el sumario a efectos del artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, en causa por muer
te y lesiones, accidentales, núm. 46 de 1928, ins
truida por dicho Juzgado.

GONZÁLEZ, Agustín; domiciliado últimamen 
te en Villarroya de la Sierra, hoy de ignorado 
paradero, bari\ ñero en las obras del ferrocarril 
en construcción en dicho pueblo; comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Ateca, para ampliar informe pe
ricial en sumario número 46 de 1928, por muer
te y lesiones, instruido por dicho Juzgado.
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HERRERA FRANCO, Eladio; domiciliado últi
mamente en Villarroya de la Sierra, hoy se ig
nora su paradero, barrenero en las obras del 
ferrocarril en construcción en dicho pueblo; 
comparecerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Ateca, a ampliar el 
mforme pericial, en sumario núm. 46 de 1928 
pormiíerte y lesiones, instruido por dicho Juz
gado.

Núm. 1.074.
'LAHUERTA GRACIA, Angel; de veintitrés 

jnos, de estado casado, natual de Luceni, hijo 
e E ¡as y de María, vecino de Luceni, oficio 
n//0’ estatura regular, pelo negro rizado, no 
^bigote; comparecerá, dentro del término de 

Vz. aías, en el Juzgado de instrucción de 
ün íle notificarle el auto de procesa- 

g (vn. dictado contra el mismo, recibirle inda- 
ho/3 constituirse en prisión, en méritos de 
. usa que C0D e| n^m g| ¡928, sobre esta
rse instruye.

B " Núm. 2000.
CUIRLES, Ensebio; natural de 

Zira‘7..)a ’le ^''iota, y residente últimamente en 
de| r /9’ ,e n barrio del Cura, casa conocida 

las ^tillas, y cuyo actual paradero 
dbs ant8'’ tj0mParecerá en el término de cinco 
IritodeR6 Juzgado de instrucción del dis- 
^•Mann/p de Zaragoza, secretaría de 
Ciipa r. t alomares, a fin de ser oído en la 

Id Í 6 / mismo se sigue con el núm. 74 
1 &0t)r6 estafa a Miguel Burillo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.032.
Caspe.

D. Juan Llidó Pitarch, Juez de instrucción de 
Caspe;
Hago saber: Q le en este Juzgado se sigue su

mario bajo el número 7 de 1929, sobre robo, 
en una casilla sita en el kilómetro 126 de la vía 
férrea de Zaragoza a Barcelona, de los efectos 
quí después se reseñarán, en cuyo sumario he 
acordado interesar de todas las Autoridades, 
Agentes de la Policía judicial y fuerzas de la 
Guardia civil, procedan a la busca y rescate de 
los efectos sustraídos, poniéndolos, caso de ser 
habidos, a disposición de este Juzgado, con las 
personas en cuyo poder se hallen, si no justi
fican su legítima adquisición, así como a la de
tención del autor o autores del hecho, ponién
dolos en su caso en la prisión de este partido, 
a mi disposición.

Efectos sustraídos.
Siete camisas, cinco pares de calzonzillos, 

una manta, un tapabocas grande, ocho toallas, 
un molinillo para café, una aceitera, una bota 
de vino, un colador de café, seis botes de leche, 
dos de tomate, una docena de chorizos, diez 
kilos de pan, dos rastras de chorizos, olivas, 
una navaja pequeña, cuatro cucharas de plata, 
dos sacos, chocolate, cinco pares de calcetines 
y un saco pequeño, que lleva el número 39.o02.

Dado en Caspe, a veintiuno de febrero de 
mil novecientos veintinueve.—Juan Llidó.—El 
Secretario, Cándido Mola.

Núm. 1.073.
Ejea de los Caballeros.

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción de Ejea de los 

Caballeros, en providencia de esta fecha, dic
tada en el expediente de ejecución de sentencia 
de la causa número 79 de 1926, tramitada contra 
otro y Ramón Bao Lagares, por el delito de te
nencia ilegal de arma de fuego y lesiones por 
imprudencia, ha acordado se cite al referido 
procesado Ramón Bao Lagares, de veinticinco 
años, hijo de Manuel y Andresa, casado, albañil, 
natural de Vilasantao, partido judicial de Arzúa 
(La Coruña), vecino de Cercedo, domiciliado úl
timamente en Riba de Saelices, partido de Ci- 
fuentes, provincia de Guadalajara, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en el Bo l e t ín  Of ic iá l  
de Zaragoza y Gaceta de Madrid, comparezca 
ante dicho Juzgado de instrucción de Ejea de 
los Caballeros (Zaragoza), sito en Herrerías, 6, 
principal, al objeto de hacerle una notificación 
y practicarle cierto requerimiento; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que el procesado Ramón Bao Lagares 
se tenga por citado en legal forma, a los efectos, 
para el lugar, término y apercibimientos que se 
expresan, libro la presente, que firmo en Ejea 
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de los Caballeros, a veintitrés de febrero de mil 
novecientos veintinueve.— El Secretario ju
dicial, Modesto S. Campo.

Núm. 1.010.

Zaragoza.—Pilar. 
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en la causa que se instruye 
con el número 40 de 1929, sobre sustracción 
de efectos, ha dictado providencia con esta fe 
cha, acordando se cite a la persona que se crea 
perjudicada por la sustracción de ocho llaves 
grandes y tres pequeñas, que según referencias 
de Antonino José Bachiller Casado las sustrajo 
de una portería de la calle Méndez Núñez fren
te a cuya casa hay una pascadería y una alpar
gatería, y cuyas llaves fueron encontradas en 
el domicilio de Marta Bonet, sito en la calle 
Prudencio, treinta y siete; para que comparezca 
ante este Juzgado, sito calle Democracia, 64, 
dentro del término de quinto día, al objeto de 
recibirle declaración y ofrecerle al procedi
miento, conforme determina el artículo 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y a fin de que sirva de cédula de citación en 
forma a la persona que se crea perjudicada por 
la sustracción de dichas llaves, expido la presen
te, que firmo en Zaragoza, a 21 de febrero de 
1929.—El Secretario, P. D. de D Celestino Suá- 
rez, Manuel Bibián.

Núm. 1038

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

Por la presente, y en virtud ds lo dispuesto 
por el señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en el sumario que ante el 
mismo se sigue con el número 43 de 1929, sobre 
muerte por atropello del tren de Francisco Gál- 
vez Andrés, se cita a Pedro Marcos Vera, que 
estuvo trabajando en las obras que sobre el 
puente del Gallego, en término de Zuera, cons
truye la Compañía «Cubiertas y Tejados», y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de di z días comparezca ante dicho 
Juzgado, sito Democracia, 61 duplicado, y se
cretaría de D. Santiago Calvo, con el fin de 
prestar declaración, apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, 22 de febrero de 1929.—El Secre
tario, P. H., Mariano Torrijos.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1076.

Belchite.
D. Ramón Alfonso Trallero, Juez municipal de 

la villa de Belchite;
Hago saber: Que en ejecución de sentencia 

de juicio verbal civil seguido a instancia de don 
Maximino Ros Edo, representado por el Procu 
rado D. Francisco de Asís Cuadro Cuesta, contra 
D. Manuel Budría Gabás y su esposa D? Do
lores Pérez, vecinos de Quinto, sobre recla

mación de quinientas ochentas peseta 
reses y costas y por providencia de hn 
acordado sacar a la venta en prim ra v 
subasta, por término de veinte días, lagg 
siguientes, que fueron embargadas a’losd 
dado:

Artic 
de 

cúnio e 
no día

l.° Un campo, sito en término de Qm  
su partida «Sotos de una hanega y nue,. 
mudes de tierra de cabida, equivalentes a 
áreas, setenta y cinco centiáreas; que linda 
norte con Joaquín Benache, por este con a 
tín Budría y por sur y oeste con camino • 
rado en novecientas pesetas.

2? Otro campo, sito en el mismo térmy 
partida «Bonastre», de once almudes d^i- 
de cabida, equivalentes a seis áreas, cuaret 
nueve centiáreas; que linda por norte Saín 
Casanova Budría, por sur con María L

fviduo

En n 
ión m;

am
Artic

[ve

Artic
Gabás, por este con Mauricio Salas Mari :c rcht
por oeste con «Rasa»: valorado en trescie:

leí Tri' 
le se h

cincuenta pesetas.
El remate se celebrará en la Sala aadia 

de este Juzgado el día diez y seis de marzo 
ximo viniente, hora de las once, por eltir 
tasación ya expresado; advirtiéndos", que 
ra tomar parte en la subasta deberán los 

Artic

tadores consignar previamentA en lame? de 
Juzgado, o establecimiento destinado al ek as v .k  
el diez por ciento del tipo de subasta; qner 
admitirán posturas que no cubran las des m la 

leseen
Fina 

as op< 
. Arti<

ceras partes del avalúo, y que no existen ti: 6 
de propiedad de las fincas, que deberás 
el rematante o comprador a su costa.

Dado en Belchite, a veintiuno de febrer n 
mil’novecientos veintinueve. —Ramón Alíe: 
P. S. H., Alberto Sebastián.

mera 
testa 
Artii

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2,037.

Subasta extrajudicial.
El día 30 de abril próximo, a las doceyFt 

minutos y en la Notaría de D. Ignacio A- 
tegui (Independencia 14, segundo), se veoF 
en pública y tercera subasta, sin sujeción a 
las siguientes máquinas: , "J.i

Una rotativa litográfica metalográfica. d 
por 105, alemana, número 11.950, 
Compañía.» j

Y otra graneadora, de 160 por 1'20, 'Al'’ 
Compañía.» 3

El pliego de condiciones está de nía0, 
en dicha Notaría.

DOCDMENTOS HISTORICOS DE DIROEi í S6 8$
POR 0. TORIBIO DEL CAMPILLO

siega 
Arti, 

tiente

iproba
Artí

riól 

cial

PRECIO 5 PESE TAS

De venta en la Depositaría de la Exc® ' 
putación de Zaragoza. afl

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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’eta,. Articulo 24. Tanto en las oposiciones a pla- 
¿e Médicos bacteriólogos y epidemiólogos, 

‘í. i" las d,e Químicos y Veterinarios, el mis-a y p(
, lase oniu en las qe
i ■ J . que terminen los ejercicios el Iribunai 

’fnerara en sesión secreta para hacer la caliii- 
C.' n definitiva de los opositores en vista de la 

que rrojen los puntos obtenidos en los
7 cuev v hará la relación del número de in- 
ites a 1 
$ linda; 
con ¿i

nino:

viduos aprobados igual al número de plazas, por 
gumso orden de puntuación. ,
En ningún caso podra incluirse en dicha rela- 

, jón mayor número de opositores que el de pla-
a, anunciadas en la convocatoria.

1 térro Articulo 25. hn el caso de que dos o más opo- 
nores obtuviesen una suma igual de puntos, se 

cuaret e- verá el empate mediante la práctica de uno 
e Saín 1 var‘os ejercic*°s complementarios.
3rja r* Articulo 26. La relación de opositores a que 
, v, t c refiere el artículo anterior, autorizada por el 
1 1 a. ¡ecretario y con el visto bueno del Presidente 
tesckl k! Tribunal, se fijará en la puerta del local don-

le se hayan verificado las oposiciones y en la Di
- au(*16i eccimi general de Sanidad para cohocimiento 
na™: k ] . interesados y del público, 

el tipo . .... ....................Viiculo 27. Al día siguiente, y en sesión pú-
ia, que ¿ca, el Tribunal proclamará los nombres de los 
ín los y -¡tures aprobados, por el orden de la califica- 
a meí ' definitiva obtenida y clara lectura de las pla- 
) al el- vacantes. A continuación invitará a los opo- 
qneti ‘lures> Por d orden numérico con que figuren 
as dos ■:t propuesta, para que elijan la plaza que 
sien lili 
Derá si

leseen.
finalizado este acto se dará por terminadas 

as oposiciones.
febrert

iL

;e y tre.

) vent

ca, de
<a n

Articulo 28. El mismo día o al siguiente lo 
m Alfn" "as tart*e’ el Tribunal elevará a la Dirección 

• [eneral de Sanidad todo lo actuado y la pro
puesta de los opositores para las plazas vacantes. 
Articulo 29. La Dirección general remitirá ai 
eai Consejo de Sanidad el expediente de las 

opc-Mciones verificadas para que informe sobre 
legalidad de las mismas.

• rticulo 30. Una vez informado dicho expe- 
n e por el Real Consejo, será elevado a la Di- 

V. t?eneral de Sanidad para que se sirva 
"• ' leí i 1 nonihrar a los propuestos.

: \durantes las oposiciones algún 
nn de iOs°r’- .o.^e voluntariamente o excluido 

hub-p' eicrc'c’os- reclamase los documentos que 
vueltos presentado con la solicitud, le serán de- 
del Pn ^?r e' ^ccretario, previa orden verbal 
¡el mi-mS1 cnte. oe* Tribunal, firmando el recibí 
pada na° oP<?s^tor 0 persona legalmente autori- 
Ovnes ul e ] después de terminar las oposi- 
'lí insta,' Fec an.lación deberá hacerse por medio 

al Director general de Sa-

ióna

■ Al^
inaoili'

Para las plazas de Médicos baste-
^tionario

ciaU8°i y ^‘demiólogos de Institutos provin- 
‘ 65 de Higiene.

MAb PARA e l  pr ime r  e je r c ic io

Epidemiología.
‘ Qué es lo p • 1 . , ,
debe posep ^P’dcmiologia.—Conocimientos 

emi)Uaa 1 C ePÍdemiólogo.—Métodos auxi- 
" en Epidemiología.

s- epidemias y pandemias.

3. Manera de establecer un plan de lucha en 
un lugar epidemiado.

4. Clasificación de las enfermedades infeccio
sas desde el punto de vista epidemiológico.—Rela
ción entre virulencia y susceptibilidad.

5. Papel del agua en la transmisión de las en
fermedades infecciosas.

6. La leche y otros alimentos como vehículos 
de propagación de infecciones.

7. Infecciones transmitidas por el aire.—Pa
pel de los contactos en la transmisión de enfer
medades infecciosas.

8. Los insectos como propagadores de enfer
medades infecciosas.

9. Portadores de gérmenes.
lo. Medidas profilácticas que deben adoptarse 

con los enfermos infecciosos.—Idem con los con
tactos.—Aislamiento y cuarentena.

11. Desinfección terminal y desinfección en el 
curso de las enfermedades infecciosas.—Utilidad y 
empleo de cada uno de ellos.

12. La vacunación como medida profiláctica.
I3. Estadísticas sanitarias: su utilidad en Epi

demiología.—Estadísticas de población.—Censos. 
Métodos corrientemente empleados en la deter
minación de los movimientos de población.

I4. Estadísticas de natalidad.—Métodos de de
terminar coeficientes de natalidad.

I5. Estadística de morbilidad.—Su importan
cia en Epidemiología.—Coeficientes de morbili
dad.—Estadística de eitfermedades profesionales.

16. Estadísticas de mortalidad.—Diferentes ti
pos de “coeficientes” de mortalidad.—Utilidad de 
cada uno de ellos.— “Coeficientes” de letalidad. 

1/. Mortalidad infantil.—Definiciones.—Méto
dos corrientemente empleados en la determina
ción de la mortalidad infantil.—Qué factores in
fluencian más directamente sobre la mortalidad 
infantil. .

18. Fiebre tifoidea.—El agua como agente 
propagador de esta infección.—Características de 
los brotes epidémicos ocasionados por el agua.

Ig. Papel de la leche y otros alimentos en la 
propagación de las enfermedades infecciosas.—- 
Características de los brotes epidémicos ocacio- 
nados por dichos vehículos de propagación.—Im
portancia de otros factores en la transmisión de 
esta enfermedad.

20. Las grandes medidas de saneamiento en 
la reducción de la fiebre tifoidea.

2I. Empleo de otras medidas profilácticas en 
la lucha contra esta enfermedad.—Vacunación 
antitífica.

22. Fiebres de Malta.—Epidemiología y pro
filaxis.

23. ‘Disenterías bacilar y amibiana.—Epide
miología y profilaxis.

24. Tifus exantemático.—Epidemiología y pro
filaxis.

25. (Paludismo.—Epidemiología.
26. Paludismo.—Profilaxis.
27. Sarampión.—Epidemiología y profilaxis.
28. Escarlatina.—Epidemiología y profilaxis.
29. Tos ferina.—Epidemiología y profilaxis.— 

Gripe.—Epidemiología y profilaxis.
30. Viruela.—Epidemiología y profilaxis.
3I. Meningitis cerebroespinal epidémica.— 

Epidemiología y profilaxis.
32. Difteria.—Epidemiología y profilaxis.
33. Rabia.—Epidemiología y profilaxis.
34. Tuberculosis.—Epidemiología y profilaxis.
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29.

LABORATORIOS

1. E-l Laboratorio como auxiliar de toda la
bor epidemiológica.—Orientación que debe se
guirse en su organización y líneas generales de 
trabajo a realizar con el mismo.

2. Métodos apropiados a emplear en la reco
gida y envío de productos patológicos, muestras 
de aguas, alimentos, etc., para su examen en el 
Laboratorio.

3. El Laboratorio aplicado al diagnóstico de 
las fiebres tifoparatíficas.

4. El Laboratorio aplicado a la Epidemiolo-' 
gía y profilaxis de la fiebre tifoidea.

5. El Laboratorio aplicado al diagnóstico, epi
demiología y profilaxis de las disenterías.

6. El Laboratorio aplicado al diagnóstico, epi
demiología y profilaxis de la fiebre de Malta.

- 7. El Laboratorio aplicado al diagnóstico, epi
demiología y profilaxis del tifus exantemático.

8. El Laboratorio aplicado al diagnóstico, epi
demiología y profilaxis del paludismo.

9. El Laboratorio aplicado al diagnóstico, epi
demiología y profilaxis de la rabia.

lo. El Laboratorio aplicado al diagnóstico, 
epidemiología y profilaxis de la peste.

11. El Laboratorio aplicado M diagnóstico, 
epidemiología y profilaxis de la meningitis epi
démica, póliomelitis epidémica y encefalitis le
tárgica.

12. El Laboratorio apireado al diagnóstico, 
epidemiología y profilaxis de la difteria y tos fe
rina.

I3. El Laboratorio aplicado al diagnóstico, epi
demiología y profilaxis de la escarlatina, sa
rampión, viruela y varicela.

TEMARIO PARA EL TERCER EJERCICIO.

Las cuestiones que entrarán a formar parte de 
este ejercicio serán las siguientes:

Para la parte de serología y vacunación.
Obtención y valoración de un suero terapéu

tico (antidiftérico, antitetánico, antimeningó- 
cico).

Preparación y valoración de una toxina (dif
térica o tetánica).

Preparación de una vacuna dacteriana y valo
ración de la misma.

Preparación de vacuna antirrábica.
Preparación de toxina diftérica o estreptocó- 

cica para reacciones de Sik o de Dik, o para va
cunación.

Para la parte del diagnóstico clínico.

Reacciones de aglutinación para cualquier en
fermedad.

Reacción de fijación de complemento para sí
filis o cualquiera otra enfermedad.

Examen de sangre parasitológico.
Diagnóstico de un caso de rabia.
Diagnóstico de una pieza de anatomía patológi

ca, un tumor o una infección.

Cuestionario para las plazas de Químicos de los 
Institutos provinciales de Higiene.

TEMAS PARA EL PRIMER EJERCICIO

L Condiciones que deben reunir desde el pun-

to de vista químico un Laboratorio pro’’ racieri 
Distribución del local destinado a Laboráis
Ventilación, iluminación, calefacción e ir,.- 
nes especiales.

3o-. 
gzacio

- 2. Análisis químico.—Su objeto.—Mé-„i am"a 
operaciones analíticas más importantes-
yos pironognósticos.—Método que debe iñcaci 
en estas investigaciones. 1 fzT"nterp:

3. Determinación del punto de fusión- 
positivos especiales en el caso de las subíh ^arc*1 
fácilmente alterables y sublimables y ei " 
substancias coloreadas y viscosas.

33-

34; 
ración

4. Determinación del 'punto de ebiillin 
Idem del de solidificación.—Dispositivos mi: ,ac!ljn
picados.

5. Crioscopia.—Tensión superficial v y, 
dad.—Procedimientos más usados para 
terminaciones.

6. Indice de refracción.—Aparatos prop 
para este objeto y su crítica.

7. Métodos polarimétricos.—Polaríme: 
Sacarí metros.

35; 
qisin: 
;e4iói 
angre

pnrse 
iractic 
inálisi

8. Análisis- espectral.—Espectúoscopk- 
do de hacer las observaciones e identificad 
los espectros.

9. Microanálisis.—Su fundamento y apis 
nes.

lo. Electrólisis.—Su fundamento.— Cas 
los que debe emplearse y dispositivos enj

11. Medida de la conductibilidad elécr

37- 
a sanj 
ca d: 

iad y 
a> de:
38. 
eacci
crine 

irico,Su fundamento. . prni
12. Dosificación de hidrogeniones cone! L 

lio de indicadores.—Teoría sobre el viraje ' '
tos.

,39. 
DpicO.

I3. Determinación de Ph con el auxil: 
" ' 'o turbios-dicadores en medios coloreados 

todo electrométrico.
I4. Balanza.—Descripción de los modeli 

recomendables.—Su fundamento y apreciac 
su sensibilidad.

liosas..
40.
o gr. 

icos e
41.

I5. Peso específico.—Procedimientos f
les para su determinación.

16. Voltímetros, densímetros y areomc 
Sus aplicaciones.

I7. Análisis volumétrico.—Recipientes 
dos y graduados.—Su comprobación y । 
ción.

ó'Umi

■angre 
4-?.

punto 
43-

18. Soluciones normales y empíric-15 
de los indicadores y consideraciones sobre 
pleo.

I9. Clasificación

í hig 
44-

litio c

grupos, según Casares.
analítica de los 1”'"-

•Caracterizaci":
comprendidos en el primer grupo.

20. Caracterización de los metales de
grupo. . ,*

21. Caracterización de los del terec- -
22. Caracterización de los del cuarto, 

grupo.

. 4.5.
hhf ■Quite 
tiocer]

Clasificación analítica de los23. - ---------- — - , .
orgánicos, según Fresenius, y estudio
mera sección del primer grupo. Jl 

24. Acidos sulfúrico e hidroflú051 
característica. ., o#

25. Acidos de la tercera Sección 1 
grupo.—Su caracterización. .

26. Acidos silícico y carbónico-^ ; 
terización. , .

27. Estudio y caracterización de 1
la primera Sección del segundo

28. Estudio y caracterización 
de la segunda Sección del segundo g

d.
11a:

. 4Z- 
|Ortar 
dón

48/ 
Pililo

•irnier
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d)oratfg 
e instó

Acidos del tercer grupo.—Su estudio y ca- 

r'Metaloides más importantes y su caracte-

'' Análisis de orina.—Determinación cuanti-
-Mé- v'va de los componentes normales. 
lite/ " V Substancias anormales de la orina.—Su do- 

.ifícación.—Estudio microscópico del sedimente.
- 'I' nterpretación del análisis de una orina.

-v, Cálculos urinarios, biliares y salivales.—usión. j j - — . -i- •. slll • darcha a seguir para su anahsis.
' . .. riel rnnfeniíln <ráy el i

vos

34. Análisis del contenido gástrico.—Investi- 
ración cuantitativa de la acidez orgánica y to
a—Investigación del ácido láctico.—Determi- 
lación del cloro en sus tres formas.

35 Investigaciones en el jugo gástrico de la 
,1 v . ,t?nna y del lab-fermento.—Productos de la di- 
ara eí e>iión estomacal.—Acido butírico, acético, bilis, 

s prop 

arimer

angre y otros compuestos an’ormales.
36. Leche de mujer.—Marcha que debe se- 

¡uirse en el análisis.—Investigaciones que deben 
¡racticarse e interpretación de los resultados del 
nálisis.
37. Sangre.—Variaciones de la composición de 

itC^c,. i ¿angre.—Evaluación de la hemocrobina y crí- 
' ica de los diferentes procedimientos.—Viscosi-

। y aptii

- Cas 
os empi 
1 elécti

. con e

ad y crítica de los aparatos propuestos para es
as determinaciones.
38. Evaluación de las proteínas del plasma.— 

Reacción de la sangre y modo de evaluarla.— 
ermentos.— Determinación de la urea, ácido 
neo. colesterina y glucosa.—Los gases de la 
angre: Su determinación.

viraje ^eces fecales.—Examen macro y micros-
Dpico.—Modo de realizarlo.—Investigación del 

uixili 'angre. mucína, albúmina, peptonas y albu-
urbio--

40. Investigación de las heces de grasa, áci- 
vusos. jabones y lecitina.—'Cálculos pancreá- 

•cos e intestinales.
modeb 
preciar

ntos;
41- Líquido céf^loraquídeo.—Investigaciones 

importantes.—Extracto seco.—Substancias 
«minoideas.— Glucosa, acetona, ácido lácti- 

ireónief ang^ea' clürur°s. pigmentos, ácidos biliares y

ientes • pS ^He. atmosférico.—Su análisis desde el 
5n v : M d.e higiénico.

a hi,r-■hsis ( e la tierra desde el punto de vis- 
d Higiénico. 1

sobren '''^'mones que deben reunir el agua y el 
|l)c seo- ■nac os. a Ia alimentación. Marcha que 

para la investigación de su potabi- 
l^j. erpietación de los resultados del aná-

s me:: 
:acio!i

**n pract; 1C ~^eterminaciones químicas que de- 
■^u’iitraciCai^C SU iclentificación y pureza.— 

'nes mas frecuentes y modo de reco-

í:?- — Determinaciones químicas
W^:a- C( n,rea lzarse Para averiguar si reúnen 
. < Ques! T Para el Sonsumo.
Abantes m.á” 1 1 'terminaciones químicas im- 

le .? “eben realizarse para la investiga
. Aceit ?Za ? fraudes-
AHii- f!Ue d V ol’va y manteca de cerdo.—Ex- 

l*3 seguir na ¡^Prender su análisis y mar- 
harina 1 a mvestigación de fraudes.

. m,eiltos qU(.‘ Pj11 y pastas alimenticias.—Proce- 
' . ' c )en ^eguirse en el análisis de es- 

:'J' ^iiio.~__é c"nc!ici<)nes que deben reunir.
1 análisis.—Método que debe se

s dd^

rcer 
arto yI

DS ay 
dio

>n l'e'

losí^ 
uP0:^ 
de 
-rruf1'

guirse para la investigación de su pureza.—Alte
raciones y fraudes más frecuentes y manera de 
descubrirlos.

5I. Cerveza.—Prácticas permitidas en su fa
bricación y conservación.—Condiciones que debe 
reunir y determinaciones analíticas que deben 
realizarse.—Sustitutivos del lúpulo y su reco
nocimiento.

52. Sidra.:—Investigaciones analíticas que de
ben practicarse y métodos que deben seguirse pa
ra el reconocimiento de las alteraciones y adulte
raciones más 'frecuentes.

53. Vinagre.—Condiciones que debe reunir.— 
Alteraciones y fraudes más generales y su reco
nocimiento.

54. Alcoholes, aguardientes y licores.—Coñac, 
kirsh, ginebra, ron, tafia, wiski y brandy.—Con
diciones que deben reunir desde el punto de vista 
analítico.—Marcha a seguir en los análisis de los 
licores.—Investigación del cinc, cobre, ácido cian
hídrico. colorantes y aromas.

55. Café, te y achicoria.—Su análisis.—Adul
teraciones más frecuentes.—Método a seguir en 
la investigación del azúcar en los cafés torre
factos.

56. Cacao y chocolate.—Condiciones que de
ben reunir desde el punto de vista analítico.

57. Azúcar, glucosa, jarabes, azúcar invertida 
y miel.—Su análisis y condiciones que deben reu- 
nrr estos productos.

58. Productos de confitería y pastelería.—Mer
meladas.— Mazapán.—Condiciones que deben 
reunir. .

59. Bebidas gaseosas, refrescantes y helados. 
Su análisis.

60. Sal de cocina.—Determinaciones que de
ben practicarse y condiciones que deben reunir.

61. Azafrán, pimentón, clavo y pimienta.—Su 
análisis.—Alteración, adulteración y modo de re
conocerlo.

62. Mostaza y canela.—Condiciones que de
ben reunir.—Alteraciones y adulteraciones más 
frecuentes.

63. Carne y sus derivados.—Determinaciones 
que deben realizarse para averiguar si reunen 
buenas condiciones para el consumo.

64. Huevos y conservas alimenticias.—Inves
tigaciones que deben practicarse. — Reconoci
miento de agentes conservadores.

65. Antisépticos del grupo del cloro.—Deter
minación del cloro activo.

66. Antisépticos más importantes, del grupo 
fenólico.

67. Análisis de antisépticos a base de peróxi
dos, exono, iodo, ácidos, alcoholes, formol, hexa- 
metilenotetramina, flavina y accriflavina.

68. Análisis de antisépticos a base de sales 
de mercurio, cobre, plata, bismuto y cinc.

69. Separación y evaluación cuantiativa del 
alcohol etílico y de la glicerina en preparados 
medicinales.

70. Evaluación del mentol y del timol en pre
parados medicinales.

71. , Cuantitativa de los ácidos acético, láctico 
y sucinico en preparados medicinales.

72. Cuantitativa de los ácidos cítrico y ben
zoico en preparados medicinales.

73. Cuantitativa de antipirina y piramidón en 
preparados medicinales.

74. Investigación de alcaloides y glucósidos.
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75. Cuantitativa de la cafeína en preparacio
nes 'íarmacéuticas.

76. Cuantitativa de la quinina en preparacio
nes farmacéuticas.

77. Cuantitativa de la cocaína en preparacio
nes farmacéuticas. i

78. Cuantitativa de la atropina en preparacio- । 
nes farmacéuticas.

79. Separación de los alcaloides del opio, y . 
determinación cuantitativa de la morfina.

80. Determinación cuantitativa de la fenolfta- 
leina y santonina. .

81. 'Determinación de los principios conteni
dos en los preparados de helécho macho.

82. Arsenobencenos.—Acuerdos internaciona- , 
les sobre el análisis de estos productos.

83. Gas del alumbrado. — Determinación del 
poder lumínico y de la potencia calorífica; crítica 
de los procedimientos propuestos.—Evaluación de 
hidrocarburos, amoníaco y compuestos sulfura
dos.—Determinación del óxido de carbono, anhí 
drido carbónico, nitrógeno, oxígeno e hidrógeno.

84. Petróleo.—Eteres, gasolina, bencina y ii- 
groina.—Petróleo del alumbrado ; condiciones que 
debe reunir. _

85. Aceites minerales, lubrificantes. — Deter
minaciones que deben realizarse.

86. Análisis de alcoholes.—Evaluaciones que 
deben practicarse. . . .,

87. Análisis de los tártaros.—Determinación 
del bftartrato potásico y ácido tartárico total.— 
Determinación de compuestos cálcicos e impu
rezas.

88. Ceras.—Identificación y análisis de las más 
importantes. , ,

89. Margarina. — Detierminaciones analíticas 
que deben practicarse. , -

90. Aceites de ricino, linaza, coco.—Determi
naciones que deben practicarse para su identifi
cación y análisis.

9I. Aceites de algodón, sésamo y cacahuet. 
Determinaciones que deben practicarse para su 
identificación y análisis. ,

92. Bujías y jabones.—Determinaciones analí
ticas más importantes. . ,

93. Análisis del papel.—Investigaciones más 
importantes que deben realizarse.—Marcha a se
guir en los papeles pintados. ,

94. Análisis de las más importantes fibras tex
tiles. z . .

95. Métodos generales de análisis de los acei
tes esenciales. . .

96. Caucho, gutapercha y ebonita.—Investiga
ciones que deben realizarse. , ,

97. Análisis de los productos tánicos. ,
98. Colorantes minerales.—Marcha a seguir 

para su identiricación. .
99. Colorantes orgánicos.—Marcha a seguir 

para su identificación.
loo. Lacas.—Determinación de la base y del 

colorante. , ,
lol. Cales hidráulicas y cementos.—Su aná

lisis.

Cuestionario para las plazas de Veterinarios de 
Institutos provinciales de Higiene.

TEMAS PARA EL PRIMER EJERCICIO

1. Infecciones e infectaciones.—Enfermedades 
infectocontagiosas y parasitarias.—Desinfección.

Desinfectantes y parasiticidas.—Infeccione 
ras y mixtas.—Reacciones generales y 1,,^ 
las in'iecciones.

2. ̂ ntíg.enos, anticuerpos y fermente,^ 
i.iaxia y alergia.

3. Inmunoterapia.—Sueroterapia. — p-, 
ción de los animáles donantes.—Sueros ar
cos y antimicrobianos en Veterinaria.—T> 
sueroterápica.—Fenómenos séricos.

4. Reacciones serológicas.—Su entunen 
y descripción.—Titulación de elementos.- 
caciones biológicas.—Titulación de sueros- 
nica y aplicaciones.

5. Vacunoterapia.—Concepto de vacuna: 
vacuna.—Inmunización por virus y gérnita* 
vos, atenuados y muertos.—Por toxinas.. 
xinas y extractos bacterianos.—Autovac 
epovacunas y antivirus.

6. Experimentación sobre animales—L 
de las diferentes clases de inoculaciones- 
respiratoria e intracerebral.—Anestesia en; 
ral de los animales en Laboratorio—Pn. 
miento y' técnica.—Observación, cria y u 
de los pequeños animales de Laboratori - 
enfermedades más comunes y cuidados o:.
gen.

7. Grandes animales de Laboratorio.-' 
ción y reconocimiento.—Anatomía y li< 
comparadas de los mismos para su utilii 
en los Laboratorios.—Preparación de 
des animales para obtención de los suero.v 
pecialización para este fin.—Accidentes y í 
dos que reclaman.—Régimen y enfermedad 
frecuentes.

8. Autopsias animales.—Métodos y cv: 
Técnica e instrucciones para la obtencioii 
vio al Laboratorio de los productos patM 
o sospechosos.—Pus.—Serosidad.—Moco- 
Sangre.—Leche.—Recogida de productos o 
micos y cadavéricos.—Biopsias.—Destruu/ 
animales y productos infectados.

9. lonoscopia, esmosis y diálisis— 1 
perficial.—Aplicaciones biológicas de a: 
acciones coloidales en Veterinaria.

lo. Zoopatias infectocontagiosas.—- 
generales que reclaman. — Denuncia. 
miento, declaración y aislamiento.—I*1 
nes preventivas y reveladoras.— 
crificio y destrucción de animales.—o ;. 
des de los animales transmisibles al nm

11. Epizootología: diagnóstico y pro
carbunco bacteridiano.—Régimen y c
los productos animales. , . , -q

12. Epizootología: diagnóstico ) P J 
la rabia.—Régimen y destino de los 1 
animales. „rJ

I3. Vacunas antirrábicas ^ su ^t|)3 
aplicación en Veterinaria.—Trátamiei 
bico.—Su técnica. ■ (ÁM

I4. Epizootología: diagnóstico : 
la tuberculosis en los rumiante?. ‘ 
destino de los productos animales . .

I5. Epizootología: diagnóstico }J . 
la tuberculosis aviar, porcina y P n¡:!i^ 
gimen y destino de los productos , j

16. Histopatología de las le51ul]1íl-¿;n
sas.—Tuberculinoterapia y •i
co.—Procedimiento y valor de ca
Actinomicosis y actinobacilosis. yd

I7. Epizootología: diagnóstico y
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